
BANCO CENTRAL DE CH ILE

SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.730 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL VIERNES 9 DE MAYO DE 1986.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores«

Presidente, don Enrique Seguel Morel>
Vicepresidente, don Alfonso Serrano Spoerer»
Gerente General Subrogante, don José Antonio Rodríguez Velasco. 

Asistieron, además, los señores

Director de Operaciones, don Santiago Pollmann Azancot; 
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia.

1730-01-860509 - Modifica Capítulo XXIII del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales - Memorándum s/n. de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que por Acuerdo N 
1695-08-851211 se incorporó al Compendio de Normas de Cambios Internacio
nales el Capítulo XXIII, que regula las operaciones de compraventa a 
futuro de divisas, y entró en vigencia a partir del año en curso. No 
obstante haber transcurrido más de cuatro meses desde entonces, tales 
operaciones han sido relativamente escasas, lo que se explicaría princi
palmente por cuanto las expectativas respecto del tipo de cambio han 
tendido a coincidir en un valor esperado estable de la moneda extranjera.

Sin perjuicio de lo señalado, diversas empresas bancarias, 
particularmente las extranjeras, que son las más activas en la materia, 
han manifestado su opinión en el sentido que el escaso desarrollo de 
estas operaciones también se explicaría, en medida importante, por la 
estrechez de los márgenes que limitan la actuación de los bancos en este 
campo, y han solicitado una mayor flexibilidad de los mismos.

Por las razones señaladas, como asimismo, porque la ampliación 
de los aludidos márgenes no conlleva, consideradas las actuales perspec
tivas en materia cambiaria, grandes riesgos asociados, se propone reem
plazar los porcentajes de 10%, 20% y 20% que se indican en el N° 9 de
dicho Capítulo, por 20%, 30% y 30% y, al mismo tiempo cambiar la palabra 
"contendrá" que se cita en el N° 2 por "contiene".

El Comité Ejecutivo acordó modificar el Capítulo XXIII "Opera
ciones de Compraventa a Futuro de Divisas" del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales como sigue•

1.- Reemplazar, en el N° 2, la palabra "contendrá" por la expresión 
"contiene".

2.- Sustituir los porcentajes de 10%, 20% y 20% señalados en las letras
b), c) y d) del N° 9, por 20%, 30% y 30%, respectivamente.

3.- Eliminar el N° 12.
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1730-02-860509 - Modifica Capítulo XVIII y sus Anexos N°s. 1 y 3 del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales ~ Memorándum s/n. de la 
Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones señaló que las actuales 
disposiciones del Capítulo XVIII del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales, permiten que CORFO y las empresas bancarias y sociedades 
financieras efectúen adquisiciones de títulos de deuda externa, sin 
acceso al mercado de divisas y con los fines que dicho Capitulo estable
ce, siempre que ellas cuenten con la autorización previa de la Dirección 
de Política Financiera.

Si bien la realización de tales operaciones por dichas entida
des pudiera ser, en determinadas situaciones, conveniente, la Dirección 
aludida ha hecho presente las dificultades y problemas que plantean, 
particularmente en materia de eventuales discriminaciones, las autoriza
ciones otorgadas en base a análisis particulares, y, de otro lado, los 
riesgos inherentes a las autorizaciones genéricas.

Por otra parte, la eliminación del requisito de contar con una 
autorización previa, dejaría a las mencionadas entidades en condiciones 
de destinar sus propios recursos en moneda extranjera a la realización de 
tales adquisiciones o, alternativamente, de adquirir las divisas requeri
das al efecto fuera del mercado de divisas, en ambos casos con consecuen
cias indeseables.

En consideración a lo expuesto la Dirección de Operaciones
estima preferible excluir a las entidades aludidas de las personas 
autorizadas para adquirir títulos de deuda externa conforme al Capitulo 
señalado, y además, eliminar la Disposición Transitoria del mismo, por
ser innecesaria.

El Comité Ejecutivo concordó con la proposición del Director de 
Operaciones y acordó modificar el Capítulo XVIII "Adquisición de Títulos 
de Deuda Externa" y sus Anexos 1 y 3 del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales, en la siguiente forma:

Capítulo XVIII

1.- Sustituir la letra a) del n º 2, por la siguiente

"a) El Fisco, el Banco Central de Chile, las "entidades del sector 
público", CORFO y las empresas bancarias y sociedades financie
ras autorizadas para operar en el país, no podrán adquirir los
títulos a que se refiere el n º 1 de este Capítulo, y"

2.- Suprimir la actual letra b) del N° 2, pasando a ser la nueva letra
b) la actual letra c).

3.- Eliminar, en el inciso primero del N° 5, las palabras» "sean ellas 
por cuenta propia o".

4.- Suprimir, en el N° 6, la expresión "hayan sido ellas efectuadas por 
cuenta propia o".

5.- Eliminar la "Disposición Transitoria.
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Anexo N° 1

“ Sustituir, en el inciso primero del N° 1, la frase "señaladas en el 
N° 1" por la siguiente "autorizadas al amparo".

Anexo N° 3

~ Eliminar el primer párrafo de la Nota contenida al pie de la hoja N° 
1.

1730-03-860509 - Reemplaza Capítulo XIX y su Anexo del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el Capítulo XIX "Inver
siones con Títulos de Deuda Externa" del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales, por el siguiente, cuyo Anexo se acompaña a la presente 
Acta y forma parte integrante de ella.

CAPITULO XIX

INVERSIONES CON TITULOS DE DEUDA EXTERNA

Se autoriza, a las personas que se indicarán, y en la forma y 
condiciones que se señalarán, la realización de las siguientes operacio
nes de cambios internacionales»

1.- Las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, con 
residencia y domicilio en el exterior, podrán realizar inversiones 
en Chile al amparo de las disposiciones del presente Capítulo, 
siempre que cuenten, al efecto, con la autorización previa del Banco 
Central de Chile, y que tales inversiones se efectúen con recursos 
en moneda nacional provenientes de la aplicación, en la forma que 
este Capítulo establece, de títulos de deuda que cumplan los si
guientes requisitos copulativos, en adelante, "títulos

a) Que se trate de documentos de los que conste la existencia de una 
obligación expresada y pagadera en moneda extranjera en el 
exterior, cuyo plazo de vencimiento, original o prorrogado, sea 
superior a 365 días»

b) Que los correspondientes documentos hayan sido suscritos, en 
calidad de deudor directo, por el Fisco, por el Banco Central de 
Chile, por "entidades del sector público", por la Corporación de 
Fomento de la Producción (CORFO), por empresas bancarias o 
sociedades financieras autorizadas para operar en el país, o se 
trate de documentos suscritos por personas naturales o jurídicas 
residentes en Chile, distintas de las indicadas precedentemente, 
siempre y cuando hayan sido caucionados con anterioridad al 1° de 
julio de 1985, sin limitaciones a tiempo, caso, cantidad o 
persona determinada, por CORFO o por empresas bancarias o socie
dades financieras autorizadas para operar en el país.

a
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Para los efectos de lo señalado en esta letra, se entenderán por 
"entidades del sector público" los servicios, instituciones y 
empresas a que se refiere la letra a) del Artículo 2° de la Ley 
N° 18.233, incluida la Corporación Nacional del Cobre de Chile 
(Codelco), y las entidades indicadas en el Artículo 11° de la Ley 
N° 18.196, excluido el Banco del Estado de Chile. Por su parte, 
la calidad de garante se acreditará, cuando proceda, en el 
"título" respectivo y, en el caso de créditos externos amparados 
por los Artículos 14°, 15° ó 16° de la Ley de Cambios Internacio
nales o créditos asociados al D.L. 600 de 1974, y sus modifica
ciones, con la correspondiente inscripción en el Banco Central de 
Chile.

2.- Las personas a que se refiere el N° 1 precedente, que deseen acoger
se a las disposiciones de este Capítulo, deberán presentar a la 
Dirección Internacional del Banco Central de Chile, a objeto de 
recabar la autorización aludida en el mismo número citado, una 
solicitud que, a lo menos, deberá contener los siguientes anteceden
tes e incluir los documentos que se indican a continuación!

a) La individualización del o los solicitantes y, cuando correspon
da, del o los mandatarios que actúen por cuenta de los primeros, 
acompañando la documentación que acredite su representación;

b) Información, respecto del o los solicitantes, acerca de, a lo 
menos, su actividad, objeto o giro; capital, volumen de operacio
nes» si desarrolla negocios en o con Chile, y si tiene inversio
nes en el país al amparo de un "régimen de inversión extranjera", 
tales como D.L. 600 de 1974, y sus modificaciones. Artículos 14°, 
15° ó 16° de la Ley de Cambios Internacionales o bajo las normas 
del presente Capítulo;

c) La individualización del o los "títulos" que se aplicarán a la 
realización de las operaciones que señala este Capítulo, como 
asimismo, la indicación de los "créditos", esto es, del total o 
la parte del capital o saldo de capital de los "títulos" y, 
cuando corresponda, de los intereses devengados y pendientes de 
pago, que se destinarán, en la forma que este Capítulo establece, 
a las inversiones que autorice el Banco Central de Chile.

También deberá incluirse, cuando sea procedente, la comprobación 
de la calidad de garante a que se refiere la letra b) del N° 1 
del presente Capítulo y, en caso que el solicitante sea una 
persona distinta del acreedor del "título", registrado como tal 
en el Banco Central de Chile, la solicitud en orden a que se 
autorice el correspondiente cambio de acreedor del "crédito";

d) El detalle del destino que, directa o indirectamente, se dará a 
los recursos que serán invertidos en el país al amparo de las 
disposiciones de este Capítulo, con indicación de los plazos que 
se requieran para la materialización de las operaciones que sean 
necesarias, y el compromiso del solicitante en el sentido de 
obligarse a someter, a la autorización previa del Banco Central 
de Chile, cualquiera modificación que, en forma directa o indi
recta, pueda experimentar el destino de dichos recursos, durante 
el primer año contado desde la fecha de materialización de la 
inversión original.
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En caso que la inversión prevista se pretenda materializar a 
través de una entidad residente en Chile que reciba, al efecto, 
el correspondiente aporte, deberá indicarse si tal entidad se 
constituirá especialmente con dicho propósito o se trata de una 
entidad ya existente, en cuyo caso, deberá proporcionarse infor
mación acerca de, a lo menos, su objeto o giro, capital, volumen 
de operaciones y si ella es receptora de otros aportes efectuados 
al amparo de un "régimen de inversión extranjera"?

e) Copias autorizadas ante Notario Público o Ministro de Fe compe
tente, del convenio y de los mandatos irrevocables a que aluden, 
respectivamente, los N°s. 3, y 4 del presente Capítulo, en los 
casos que corresponda, y

f) La solicitud deberá contener la aceptación expresa del solicitan
te respecto de las disposiciones de este Capítulo, y de las que 
establezca la correspondiente autorización del Banco Central de 
Chile.

3.- Las personas que deseen efectuar inversiones al amparo del presente 
Capítulo deberán suscribir, con anterioridad a su formalización, un 
convenio autorizado ante Notario Público o Ministro de Fe competen
te, en calidad de acreedores o futuros acreedores del respectivo 
"crédito", según corresponda, conjuntamente con el o los pertinentes 
deudores del mismo, registrados como tales en el Banco Central de 
Chile y, en su caso, con el o los garantes de la obligación que 
accedan a concurrir a su suscripción. En dicho convenio, bajo la 
condición que la solicitud a que se refiere el N° 2 precedente sea 
aprobada por el Banco Central de Chile, las partes deberán acordar»

a) Que el documento del que conste el "crédito" será pagado en
Chile, de inmediato y contra la entrega del mismo, al contado,
con o sin descuento, en pesos moneda corriente nacional, o

b) Que, alternativamente, se convendrá en sustituir dicho documento
en Chile, por uno o más instrumentos, tales como letras de
cambio, pagarés, escritura pública u otros efectos de comercio, 
que podrán expresarse en pesos moneda corriente nacional, en 
Unidades de Fomento o en moneda extranjera pagadera en moneda 
corriente nacional, pudiendo además pactarse, optativamente, la 
modificación del monto de la deuda, la tasa de interés, el plazo 
de vencimiento u otras condiciones de la obligación.

En el mismo convenio referido, y bajo la condición ya señalada, las 
partes deberán renunciar al acceso al mercado de divisas que les 
corresponda por el respectivo "crédito" y, en los casos pertinentes, 
el deudor deberá comprometerse a devolver al Banco Central de Chile, 
en ocasión del pago inmediato del "crédito" o el canje de los 
instrumentos, según corresponda, y a través de la entidad mandataria 
a que se refiere el N° 4 siguiente, el respectivo Certificado a que 
alude el Capítulo XIV de este Compendio, para su inutilización o 
modificación, según sea el caso.

n
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En el evento que el "crédito" corresponda a parte de un "título", o 
el documento del que conste la obligación no sea transferible por 
simple entrega o endoso, deberá concurrir, además, a la celebración 
del convenio aludido el o los acreedores de la deuda, registrados 
como tales en el Banco Central de Chile, debiendo contemplarse en el 
convenio, en caso de cesión parcial de un mismo "título", que la 
parte no adquirida de la obligación conservará, para todos los 
efectos, la fecha de contratación de la deuda, su perfil de venci
miento y la tasa de interés y demás condiciones pactadas o estipula
das en el "título".

Al celebrar el convenio referido en los incisos precedentes, es 
necesario tener presente que se deberá dar cumplimiento, cuando 
proceda, a lo dispuesto en la letra b) del Título II de la letra G 
del Capítulo XIV de este Compendio, como asimismo, a los convenios 
que hayan dado origen a la correspondiente obligación.

No se requerirá la suscripción del convenio a que se refiere este 
número cuando el respectivo "título" haya sido suscrito, en calidad 
de deudor directo, por el Banco Central de Chile, en cuyo caso el 
correspondiente "crédito" será sustituido por uno o más de los 
instrumentos que se señalan en el Anexo N° 1 de este Capítulo, en la 
forma que en él se indica.

4.- Las personas que deseen efectuar inversiones mediante la aplicación, 
conforme a las disposiciones de este Capítulo, de "créditos", 
deberán haber conferido previamente un mandato irrevocable a una 
empresa bancaria autorizada para operar en cambios internacionales 
en el país para que ella, bajo la condición que la solicitud a que 
se refiere el N° 2 de este Capítulo sea aprobada por el Banco 
Central de Chile, y actuando por cuenta y en representación del 
mandante, proceda a requerir del Instituto Emisor aludido el canje 
del "crédito" por los instrumentos a que se refiere el Anexo N° 1 de 
este Capítulo, en caso que el "título" haya sido suscrito como 
deudor directo por el Instituto Emisor aludido, o bien, en los 
restantes casos, proceda a cobrar la obligación al deudor o a alguno 
de los obligados a su pago, o a requerir de ellos la sustitución del 
"crédito" por nuevos instrumentos, según se haya acordado en el 
correspondiente convenio.

En el evento que el "crédito" deba ser canjeado por otros instrumen
tos, en el mandato irrevocable indicado se deberá instruir, además, 
a la entidad mandataria para que ésta, con la autorización previa 
del Director de Operaciones del Banco Central de Chile, proceda a 
realizar alguno de los siguientes actos

a) Aportar los nuevos instrumentos recibidos en canje a una entidad
residente en el país, con el objeto que esta última los aplique a
los fines autorizados por el Banco Central de Chile»

b) Dar o recibir, en pago de bienes representativos de las inversio
nes autorizadas por el Banco Central de Chile, los nuevos instru
mentos recibidos en canje, o

i .
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c) Vender a terceras personas los nuevos instrumentos recibidos en 
canje o adquirirlos para sí, en ambos casos al contado y en pesos 
moneda corriente nacional.

En los casos de cobro del "crédito" o compraventa de los nuevos 
instrumentos recibidos en canje, en el mandato aludido se deberá 
instruir a la entidad mandataria para que ella, con la autorización 
previa del Director de Operaciones del Banco Central de Chile, 
aplique los pesos moneda corriente nacional percibidos, a la mate
rialización de las inversiones autorizadas por dicho Instituto 
Emisor y para que, en caso de no ser posible esa aplicación inmedia
ta, y mientras se perfeccionan las inversiones autorizadas, retenga 
el producto del cobro o la venta, según sea el caso, y destine esos 
recursos a la constitución de depósitos a la vista o a plazo en una 
empresa bancaria establecida en Chile, que podrá ser la misma 
entidad mandataria. Tales depósitos podrán ser, según lo permitan 
las disposiciones que les sean aplicables, sin reajuste o reajusta
bles según la variación del valor de la Unidad de Fomento o el tipo 
de cambio, sin intereses o con ellos, y sólo podrán ser girados, con 
la autorización previa indicada, con el exclusivo objeto de aplicar 
el capital de estos depósitos, conjuntamente con los reajustes e 
intereses que ellos puedan haber generado, a la materialización de 
las inversiones autorizadas.

5.-

En el evento que los nuevos instrumentos recibidos en canje o los 
recursos que serán objeto de inversión en Chile sean aportados a una 
entidad residente en el país, con el objeto que esta última realice 
las inversiones autorizadas por el Banco Central de Chile, dicha
entidad deberá conferir, a su vez, un mandato irrevocable a una
empresa bancaria autorizada para operar en el país para que ésta,
con la autorización previa del Director de Operaciones del Banco
Central de Chile, y actuando por cuenta del mandante, aplique tales 
recursos a la materialización de dichas inversiones o transfiera a 
terceras personas los nuevos instrumentos o los reciba para sí, en 
pago de bienes representativos de las inversiones autorizadas por el 
Instituto Emisor aludido, o bien, los cobre al respectivo deudor, 
los venda a terceras personas o los adquiera para sí, en todos los 
casos al contado y en pesos moneda corriente nacional. En los casos 
de aporte de los recursos o de cobro o venta de los nuevos instru
mentos, este mandato deberá incluir instrucciones para que la 
entidad mandataria retenga dichos recursos o el producto de ese 
cobro o compraventa, y destine los montos respectivos a la constitu
ción de depósitos a la vista o a plazo, sujetos a las mismas condi
ciones y finalidades señaladas en el inciso precedente.

En ningún caso, el importe del pago recibido del deudor o de alguno 
de los obligados al pago del "crédito", o el monto del o los nuevos 
instrumentos recibidos en canje, o el precio de su compraventa, 
dación en pago o aporte, podrá ser superior al monto del "crédito", 
esto es, al valor del capital o del saldo de capital adeudado del 
mismo, incluidos los intereses devengados y pendientes de pago, 
calculados hasta la fecha de la respectiva operación.

Q
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Para los efectos de la aplicación de esta norma, como asimismo, de 
las restantes disposiciones del presente Capítulo, con excepción de 
la contenida en la letra e) del N° 6 del mismo, se considerarán el
tipo de cambio y las paridades a que alude el N° 7 del Capítulo I de
este Compendio, sin aplicación del diferencial cambiarlo previsto en 
el segundo inciso del Anexo N° 1 del mismo, vigentes a la fecha de 
la correspondiente operación.

6.- Las solicitudes de inversión en el país al amparo del presente 
Capítulo, que se presenten al Banco Central de Chile conforme a lo 
señalado en el N° 2 del mismo, podrán ser aceptadas por éste o 
rechazadas sin expresión de causa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco Central de Chile podrá
condicionar el otorgamiento de su autorización a una solicitud de 
inversión al cumplimiento, por el solicitante o por la entidad
receptora del respectivo aporte, de determinadas disposiciones, en 
los términos, plazos y requisitos que, en cada caso, se fijen al 
efecto, las que, a modo ilustrativo, podrán incluir la exigencia que 
una parte de la inversión se efectúe con el producto de la liquida
ción de divisas de libre convertibilidad. Estas condiciones deberán 
ser expresamente aceptadas por el solicitante o la entidad receptora 
señalada, según corresponda.

En caso de aprobar una solicitud de inversión, el Banco Central de 
Chile podrá otorgar, en uso de la facultad que le confiere el 
Artículo 15° de la Ley de Cambios Internacionales, y a petición 
expresa del solicitante, acceso al mercado de divisas en favor de 
éste para transferir al exterior sus capitales y las utilidades 
líquidas que ellos puedan generar, en las siguientes condiciones

a) El capital no podrá remesarse antes de transcurrido un plazo de
10 años contado desde la fecha en que se materialice la inversión
o aporte, lo que deberá ser acreditado por el inversionista ante 
la Dirección de Operaciones del Banco Central de Chile dentro del 
plazo de 30 días contado desde dicha materialización;

b) La remesa de las utilidades líquidas que pueda generar la inver
sión durante los primeros cuatro años, contados desde la fecha de 
materialización de la inversión o aporte, sólo podrá ser efectua
da por el inversionista una vez que haya transcurrido el mismo 
plazo de cuatro años. Estas utilidades líquidas, en todo caso, 
podrán remesarse a contar del quinto año, en porcentajes anuales 
que no excedan del 25% de su monto total. Las limitaciones 
anteriores no afectarán a las utilidades líquidas que se produz
can por concepto de la inversión a contar del quinto año. En 
caso que el inversionista opte por reinvertir las utilidades 
provenientes de la inversión, tal reinversión no podrá remesarse 
durante los cuatro primeros años contados desde la fecha en que 
se haya materializado la inversión original. Las utilidades 
líquidas que pueda generar la reinversión de utilidades que se 
realice durante los cuatro primeros años, sólo podrán remesarse 
una vez transcurrido el mismo plazo de cuatro años. Tales 
reinversiones de utilidades y sus respectivas utilidades líquidas 
podrán remesarse a contar del quinto año, en porcentajes anuales

O
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que no excedan del 25% de su monto total. La limitación anterior 
no afectará a la reinversión de utilidades que se materialice a 
contar del quinto año, ni a las utilidades líquidas que se 
produzcan por concepto de esta reinversión,

c) Las utilidades líquidas sólo serán remesables, una vez cumplidos
los correspondientes requisitos y en las oportunidades señaladas, 
en la medida en que ellas aparezcan del balance correspondiente 
al respectivo ejercicio anual, debidamente auditado. En el caso 
de las personas no obligadas a llevar contabilidad, dichas
utilidades deberán ser comprobadas a satisfacción del Banco 
Central de Chile;

d) En caso de inversiones efectuadas a través de aportes a una
entidad residente en Chile, se considerará que el interés del
inversionista en la entidad receptora, para los efectos de la 
remesa al extranjero del capital y las utilidades, será el que se 
establezca en el respectivo Acuerdo del Comité Ejecutivo del
Banco Central de Chile que autorice la inversión;

e) Las divisas necesarias para cumplir con la remesa del capital o
parte de él, sólo podrán ser adquiridas con el producto de la 
enajenación total o parcial de los bienes o las acciones o
derechos representativos de la inversión, o de la enajenación o 
la liquidación total o parcial de las empresas adquiridas o 
constituidas con dicha inversión, y

f) El tipo de cambio aplicable para la transferencia al exterior del
capital y las utilidades, será el tipo de cambio vendedor que
convenga libremente el inversionista con cualquiera empresa 
bancaria autorizada para operar en cambios internacionales en el 
país.

7.- Las obligaciones correspondientes a los "créditos" que se apliquen a
la realización de las operaciones autorizadas conforme al presente 
Capítulo, no tendrán acceso al sistema para el pago de obligaciones
que establece el Capítulo XIII de este Compendio, ni al sistema que
contempla el Acuerdo N°1672-11-850821 del Banco Central de Chile.

8.- En caso que una operación de inversión al amparo del presente 
Capítulo no se lleve a efecto de acuerdo a sus disposiciones, en las 
oportunidades y bajo las condiciones que establezca la correspon
diente autorización del Banco Central de Chile, o las eventuales 
modificaciones de ella que, a solicitud del inversionista, se puedan 
aprobar, se aplicarán las siguientes disposiciones

a) Si el cambio de acreedor, cuando proceda, no se produce en el 
plazo y la forma establecidos al respecto, la autorización de la 
inversión extranjera quedará sin efecto. La misma disposición se 
aplicará cuando, sin mediar un cambio de acreedor, el solicitante 
no proceda oportunamente a cobrar el "crédito" al respectivo 
deudor del mismo o a alguno de los obligados a su pago, o a 
requerir de ellos la sustitución de el "crédito" por nuevos 
instrumentos, en la forma dispuesta para la correspondiente 
operación»
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b) Si, habiéndose producido un cambio de acreedor de un "crédito", 
su cobro o su sustitución por otros instrumentos no se realiza en 
tiempo y forma de acuerdo a los términos dispuestos para la 
correspondiente operación, el deudor y los obligados al pago de 
la respectiva obligación, como asimismo el acreedor de la misma, 
perderán el acceso al mercado de divisas que corresponda para su 
servicio, y

c) Si, una vez efectuado el cobro o sustitución del "crédito" por 
otros instrumentos, no se materializan las inversiones autoriza
das por el Banco Central de Chile en la oportunidad y en la forma 
y condiciones establecidas al efecto, o se modifica el destino de 
los recursos invertidos, dentro del primer año contado desde la 
materialización de la inversión original, sin contar con la 
autorización previa del Instituto Emisor aludido, el solicitante 
perderá el acceso al mercado de divisas que pudiera habérsele 
otorgado para transferir al exterior sus capitales y las utilida
des líquidas provenientes de la inversión.

9.- Las personas que efectúen o que intervengan en operaciones que se 
realicen al amparo del presente Capítulo deberán velar por que, en 
los actos que se deriven de su aplicación, se dé cumplimiento a las 
disposiciones que el mismo establece.

10.- Sin perjuicio de lo señalado en el número 8 precedente, las infrac
ciones a este Capítulo podrán ser sancionadas en la forma dispuesta 
en el Capítulo XXIV de este Compendio.

11.- Se faculta a la Dirección de Operaciones del Banco Central de Chile 
para establecer los procedimientos necesarios para controlar y 
fiscalizar las operaciones que se realicen al amparo del presente 
Capítulo, y para otorgar las autorizaciones especiales que se 
requieran, conforme a los términos de los Acuerdos por los que el 
Comité Ejecutivo de este Instituto Emisor autorice la realización de 
tales operaciones.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en uso de 
sus atribuciones, dictará las normas contables y de control que sean 
procedentes.

ALFONSO SERRANO SPOERER 
Vicepresidente

ENRIQUE SEGUEL MOREL 
Presidente
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CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 
Secretario General

VELASCO 
Subrogante

Incluso Anexo Acuerdo N 17 30-03-860509
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